




 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO DE 

GEOGRAFÍA Y GESTIÓN DEL TERRITORIO DE LA FACULTAD DE 

GEOGRAFÍA E HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA, 11 DE MAYO DE 2020. 

 

En Sevilla, el día 11 de mayo de 2020, a las 19:00 horas, por video-llamada de la profesora 

Francisca Ruiz Rodríguez, se reunió la CGCT, con la asistencia de los miembros que a 

continuación se relacionan:  

 

Francisca Ruiz Rodríguez (Presidente de la CGCT) 

Inmaculada Guerrero Amador 

Carolina del Valle Ramos (Secretaria) 

 

La reunión se desarrolla conforme a los siguientes puntos del orden del día:  

 

1) Información general 

 

La Presidenta informa al resto de la Comisión sobre el Informe provisional emitido por 

la DEVA para la renovación de la acreditación del Graduado o Graduada en Geografía y 

Gestión del Territorio por la Universidad de Sevilla. 

  

2) Procedimiento de alegaciones. Aplicación LOGROS 

 

La Presidenta informa sobre el procedimiento a seguir para la presentación de las 

alegaciones. Ello se hará mediante la aplicación LOGROS. Los miembros de la Comisión 

deberán cumplimentar los apartados que se encuentran en RENOVACIÓN DE LA 

ACREDITACIÓN: ALEGACIONES RA_V2: 2019-20 Grado en Geografía y Gestión 

del Territorio 

  

3) Análisis de las propuestas (modificaciones y recomendaciones). 
 

Los miembros de la Comisión realizan una revisión y análisis de las propuestas 

(modificaciones y recomendaciones) solicitadas en el Informe.  

 

 



 4) Reparto de tareas entre los miembros de la comisión. Evidencias y acciones de 

mejora. 

Los miembros de la Comisión se reparten las tareas que hay que realizar, y acuerdan 

solicitar a los órganos pertinentes las evidencias necesarias para justificar las 

modificaciones y recomendaciones requeridas en el Informe, así como plantear posibles 

acciones de mejora. 

5) Otros 

La Presidenta realizó consulta a la Oficina de Calidad sobre los plazos para la 

presentación de las alegaciones. Por el momento, y a consecuencia del Estado de Alarma, 

aún no hay ningún plazo fijado.  

 

Sin nada más que tratar se levanta la sesión siendo las 20,00 horas del 11 de mayo de 

2020. 

 

 

Fdo.: Carolina del Valle Ramos.  

Secretaria de la CGCT 

 



 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO DE 

GEOGRAFÍA Y GESTIÓN DEL TERRITORIO DE LA FACULTAD DE 

GEOGRAFÍA E HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA, 18 DE JUNIO DE 2020. 

 

En Sevilla, el día 18 de junio de 2020 a las 17:30 horas, por video-conferencia de la 

profesora Francisca Ruiz Rodríguez, se reunió la CGCT con la asistencia de los miembros 

que a continuación se relacionan:  

 

Francisca Ruiz Rodríguez (Presidente de la CGCT) 

Carolina del Valle Ramos (Secretaria) 

Mª Dolores Sánchez Reina (PAS) 

 

Excusa la no asistencia por razones médicas: 

Inmaculada Guerrero Amador 

 

La reunión se desarrolla conforme a los siguientes puntos del orden del día:  

 

1) Información del procedimiento. Cuestiones generales 

 

La Presidenta de la CGCT informa al resto de la Comisión sobre el informe provisional 

emitido por la DEVA para la renovación de la acreditación del Graduado o Graduada en 

Geografía y Gestión del Territorio por la Universidad de Sevilla.  

A finales del mes de abril, se recibió el informe realizado por la DEVA en el que aparecían 

17 acciones (modificaciones y recomendaciones) que debían ser revisadas. Con la entrada 

en vigor del Estado de Alarma el procedimiento quedó paralizado. A pesar de ello, la 

CGCT ha estado trabajando durante todo ese tiempo en el documento de 

Alegaciones_RA_V2 en la plataforma LOGROS de la Universidad de Sevilla 

(https://logros.us.es/index.php). Ello se ha realizado en colaboración con el Vicedecanato 

de Innovación y Calidad de la Facultad de Geografía e Historia y la Oficina de Gestión 

de la Calidad de la Universidad de Sevilla. 

  

2) Aprobación de las acciones a realizar para cada una de las modificaciones y 

recomendaciones realizadas por la DEVA. 

https://logros.us.es/index.php


La CGCT ha procedido a cumplimentar todas las acciones de mejora en referencia a las 

modificaciones y recomendaciones que aparecen en el informe. Así mismo, se han 

incluido las correspondientes justificaciones de cada acción de mejora, especificando en 

cada caso si ha quedado resuelta o si debe llevarse a cabo durante el próximo curso 

académico. En aquellas acciones en las que existían evidencias de haberse realizado ya, 

se han incluido los archivos correspondientes. Todos los miembros de la CGCT (incluida 

Inmaculada Guerrero que lo hace por mensaje telefónico) manifiestan estar de acuerdo 

con las propuestas realizadas, quedando por tanto aprobadas. 

 

3) Acuerdos adoptados con respecto a las acciones aprobadas 
 

Una vez aprobadas todas las acciones por los miembros de la CGTC, se acuerda lo 

siguiente:  

* Recordar mediante correos electrónicos a todos los agentes implicados en el Título, la 

importancia de llevar a cabo en plazo las acciones aprobadas por la CGCT que han sido 

recogidas en el documento de alegaciones.  

 

 

 4) Otros 

La presidenta informa que da por terminado el proceso de elaboración de las alegaciones 

del informe de la DEVA, cumpliendo así el plazo establecido que concluye el próximo 

lunes 22 de junio de 2020. 

Sin nada más que tratar se levanta la sesión siendo las 18:45 horas del 18 de junio de 

2020. 

 

 

Fdo.: Carolina del Valle Ramos.  

Secretaria de la CGCT 

 


